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Fwd: PODER - NACIÓN – MINISTERIO DEL INTERIOR VS. MUNICIPIO DE PAUJIL - LT
29444 - RAD 2018-00-171-00

C&S Asesores y Consultores S.A.S. <infoasesoresyconsultores@gmail.com>
Jue 29/04/2021 6:07 PM
Para:  Juzgado 04 Administrativo - Caqueta - Florencia <j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Jhon Edwin Mosquera
Ortiz <notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co>; alcaldia@elpaujil-caqueta.gov.co <alcaldia@elpaujil-caqueta.gov.co>;
fernandovargas614@yahoo.com.co <fernandovargas614@yahoo.com.co>; Luis Eduardo trujillo <letd50@hotmail.com>

6 archivos adjuntos (2 MB)
abril 2021.pdf; 29444.docx; Contestación Demanda Paujil 2018 0171.pdf; Llamamiento en garantía Paujil 2018-0171.pdf; ACTA
DE LIQUIDACION BILATERAL DEL CONVENIO M1099-2016 MINTERIOR Y MUNPAUJIL.PDF; CUP-003-8.pdf;

Buenas tardes: 

Actuando en calidad de apoderada de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, en un todo con
el poder conferido conforme al Decreto 806 de 2020, según correo que antecede, me permito allegar
dentro del término establecido para ello, en archivo adjunto, contestación de la demanda y del
llamamiento en garantía formulado, escrito con solicitud de llamamiento en garantía y dos archivos
que corresponden a las pruebas solicitadas por la compañía aseguradora. 

Agradezco confirmar el recibo del presente correo electrónico y sus anexos. 

Cordial saludo, 

PAOLA CASTELLANOS SANTOS 
C.C. 52.493.712 DE BOGOTÁ D.C. 
T.P. 121.323 DEL C.S.J 
Teléfono: 8127838
Cel. 310 341 3747
Bogotá D.C. - Colombia

---------- Forwarded message --------- 
De: NOTIFICACIONES JUDICIALES <notificacionesjudiciales@previsora.gov.co> 
Date: mar, 20 de abr. de 2021 a la(s) 09:37 
Subject: PODER - NACIÓN – MINISTERIO DEL INTERIOR VS. MUNICIPIO DE PAUJIL - LT 29444 - RAD
2018-00-171-00 
To: j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co <j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: napao13@hotmail.com <napao13@hotmail.com>, infoasesoresyconsultores@gmail.com
<infoasesoresyconsultores@gmail.com>, ELIANA PATRICIA ORDUÑA VARELA
<eliana.orduna@previsora.gov.co>, JOAN SEBASTIAN HERNANDEZ ORDOÑEZ
<joan.hernandez@previsora.gov.co> 

Respetado doctor,
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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, los artículos 73 y siguientes
del Código General del proceso y todas aquellas normas concordantes, se le otorga a usted poder en
los términos que a continuación se disponen.

 

Este correo electrónico es enviado por el Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de La Previsora
S.A. Compañía de Seguros desde la cuenta de correo electrónico de notificaciones judiciales, tal y
como se prueba en los Certificados de Existencia y Representación Legal expedidos por la
Superintendencia Financiera de Colombia y la Cámara de Comercio de Bogotá.  

 

 

Señor

JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA

j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.         S.         D.

 

 

Referencia:       Medio de control: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

                        Demandante: NACIÓN – MINISTERIO DEL INTERIOR

Demandados: MUNICIPIO DE PAUJIL Y OTROS

Radicación: 18-001-33-43-065-2018-00171-00

 

 

JOAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ ORDOÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.014.214.701 DE
BOGOTÁ D.C., mayor de edad y vecino de Bogotá, actuando en mi condición de Representante Legal Judicial y
Extrajudicial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, sociedad de economía mixta del orden
nacional, sometida al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, con domicilio en Bogotá D.C., todo lo cual acredito mediante certificado adjunto
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, manifiesto que confiero poder especial, amplio y
suficiente a la abogada PAOLA CASTELLANOS SANTOS, mayor de edad, con domicilio y residencia en la
ciudad de Bogotá D.C., identificada con Cedula de Ciudadanía N° 52.493.712 de Bogotá D.C., abogada en
ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional N° 121.323  del  C. S. de la J., para que, en el proceso de la referencia,
se notifique y actúe como apoderada judicial de la Compañía.
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Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en los términos del Artículo
77 del Código General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir este poder. Las facultades de transigir y
desistir están sujetas a la autorización previa de la Vicepresidencia Jurídica, la facultad de conciliar a la decisión
que adopte el Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la Compañía.

 

Conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el correo electrónico para recibir notificaciones de La
Previsora S.A. Compañía de Seguros es notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  y el de la apoderada es
infoasesoresyconsultores@gmail.com  y napao13@hotmail.com

 

Atentamente,

 

 

 

JOAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ ORDOÑEZ

Representante Legal Judicial y Extrajudicial

C.C. N° 1.014.214.701 DE BOGOTÁ D.C.

 

Acepto,

 

PAOLA CASTELLANOS SANTOS

C.C. N° 52.493.712 de Bogotá

T.P. N° 121.323 Del C.S.J.

 

Revisó: ELIANA PATRICIA ORDUÑA VARELA 

04-03-2021

Litisoft:29444
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--  

--  
Cordial saludo, 

PAOLA CASTELLANOS SANTOS 
Teléfono: 8127838
Cel. 310 341 3747
Bogotá D.C. - Colombia


